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Catcgoria prurc~ional

T~cn!co organ!zacj(~m de l.: .
TCC~I~O orgamzac.lOn .~e 2. . .
Auxiliar de orgamzaclOn .

Administrativos

1~~~ ~~ ~~~~~~e.n.t~.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Jefe de segunda , .
Oficial de primera " .
Oficial de segunda _.' .
Grabadora - ~ _ .
Auxiliar Administrativo o • • • ••• o o o o • • •• o o • o o o o • o • o o o • o o o o o o

Secretaria o o o o • o o • o • o o o o o •• o o • o o o o o o o • o o o • o o • o o • o o • o o o ••• o o o •

Viajante o o o o o o o. o o o o o o o ••• o ••• o o o • o o o o • o • o •• o. o o o o • o o •• o o o o o • o o o o • o

Aspirante administrativo 16 años o •• o o o o ••••• o o ••••••••••••••••• o ••••••

Aspirante administrativo 17 años o o ••••• o •••••••••••••••••••

Subalternos
Listero. o o o o ••• o o •••••• o ••••••••••••••• o o ••• o ••••••• o ••••• o •••••• o.

Alnlacenero o o •••• o o ••••••••• o o o •••• o ••••• o o ••••••••••••••

Chófer camión y grúas automóviles ... o •• o o o ••• o o •••••• o •••••• o ••••••••

Conductor máquina automóviles o ••• o o o o ••• o o • o ••• o o o •• o o ••• o ••• o •••• o •

Ordenanza .. o •••••••••••••• o o • o •••• o ••• o o o ••• o o o •••••• o. o o •• o •••• o.

Telefonista o ••••• o o •• o o o ••• o o • o ••••••• o •• o ••• o • o • o. o o •••

Técllicos y Titulados
Ingenieros y Licenciados ... o o o ••• o o o o'. • • ••••••• o •••••• o o .'. o o ••

Peritos o o •• o o o o ••••••••••••••• o •••• o o ••• o o o •

Técnicos de Taller
Jefe de taller o o •••• o o ••• o o • o •• o •••••••••••••••••••••••••• o ••••

Subjefe de taller . o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Encargado o • • • • • • • • ••••••••••••••••••••••••••

Inspección de servicios o • • •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Técnicos de Oficina
Delineante o Dibujante proyec. .. . .. . o o •••• o •••••••••••••••••

Delineante de primera o •• o • o ••• o o ••• o ••••••••• o •••••••••••••

Delineante de segunda o •••• o •••••••••••••••• _ •••• o •••••• o ••••••••

Auxiliar y Calcador o •••••• o o •• o • o o •••• o •••••••••••••••••••••

Control de Calidad
Jefe de verificación . o ••••••••••••••••• o • o ••••• o o ••••••••••••••••••••

Verificador o • o ••• o ••••••••••• o •••••• o •••••••••••••••

Salario Complemenlo ToIol
¡,,~ prima Con"'enio menS1Jal

93.799 34.489 128.288
90.606 34.369 124.975
87.796 29.314 117.110

115.018 62.196 177.214
114.027 66.849 180.876
99.405 37.859 137.264
93.799 36.798 130.597
90.606 34.146 124.752
90.606 34.146 124.752
87.796 29.314 117.110
93.799 36.798 130.597
93.799 34.268 128.067
62.176 6.345 68.521
76.774 3.968 80.742

. 90.606 34.369- 124.975
93.799 34.480 128.279
93.799 34.480 128.279
90.606 34.369 124.975
82.380 33.688 116.068
82.380 33.688 116.068

115.018 62.196 177.214
114.027 54.047 168.074

114.027 37.738 151.765
96.406 50.365 146.771

103.276 . 38.622 141.989
114.027 37.738 151.765

97.247 39.662 136.909
93.799 34.489 128.288
90.606 34.369 124.975
88.009 33.548 121.557

114.027 37.738 151.765
96.406 50.365 146.771

Total
anual

1.796.032
1.749.650
1.639.540

2.480.996
2.532.264
1.921.696
1.828.358
1.746.528
1.746.528
1.639.540
1.828.358
1.792.938

959.294
1.130.388

1.749.650
1.795.906
1.795.906
1.749.650
1.624.952
1.624.952

2.480.996
2.353.03~

2.124.710
2.054.794
1.986.572
2.124.710

1.916.726
1.796.032
1.749.650
1.701.798

2.124,710
2.054.794

ANEXO 3 (VIGENCIA I DE ENERO DE 1992)

Categoria profesional .~, 28 días 30 dias 31 días Mensual Anual

Aprendiz primer año ............................... 2.047 9.163 7.116 5.069 68.526 959.364
Aprendiz segundo año .......................... o • o o 2.529 7.395 4.866 2.337 80.736 1.130.304

11266 RESOLUC/ON de 27 de abril :qe /992, de la Dirección
General de Trabajo, líor la que se acuerda la inscripción
y publicación del v/ / Convenio Colectivo de la empresa
«Zardoya Otis. Sociedad Anónima».

Visto el texto del VIII Convenio' Colectivo·de ámbito interprovincial
de la empresa «Zardoya Otis, Sociedad Anónima», que fue suscrito
con fecha 27 de marzo de 1992, de una parte, por los designados por
la Dirección de la citada empresa para su representación, y de otra, por
el comité :x delegados de personal de la misma, en representación de
los trabajaaores, y de confonnidad con lo dispucsto en cl artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Lc:x 8/1980, de ID dc marzo, del Estatuto de los
Trabajadorcs y en el Real Decreto 104011981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Grdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente registro de este Centro Directivo. con notificación
a la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bolctin Oficial del Esta-
do). .

Madrid, 27 de abril de 1992.~La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

COMISION NEGOCIADORA DEL VIII CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA «ZARDOYA OTlS,

SOCIEDAD ANONIMA»

VIII Convenio Colectivo de la Compañía ~(Zard.oya Otis,
Sociedad Anónima»

(Año 1992)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artiéulo. 1.0 Ambito de aplicación.-EI presente Convenio Colecti­
vo de Trabajo es de aplicaCión en todo el territorio del Estado y a
todos los_ centros de trabajo de la empresa excepto a la Fábrica de San
Scbastián. .

El ámbito personal es para todos los trabajadores de los centros de
trabajo de «Zardoya Otis, Sociedad Anónima», y AESA incluidos en
este Convenio, salvo Directores, Subdirectores y Delegados de zona.

Art~ 2.0 Vigencia y duración.-EI Convenio comenzará a regir desde
el momento de ·Ia finna del mismo por ambas partes independiente·
mente de su necesario postcrior registro. depósito y publicación por la
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autoridad laboral. A todos los cfedos tendrá carácter retroactivo aesde
el 1 de enero de 1992.

La duración de este convenio será de un año contado desde 1 de
enero al 31 de diciembre de 1992.

Con una antelación mínima de tres meses a la fecha de su vencí.
miento podrán ser iniciados por cualquie~a de las partes los trámites
oportunos para la denuncia y negociación de un nuevo convenio.

Por lo que se refiere a la presentación del anteproyecto del IX Con­
venio Colectivo, el procedimiento mencionado anterionnente será tam­
bién de aplicación, siendo la fecha a partir del día 31 de octubrc"de
1992, ,iniciándose las negociaciones quince días más tarde de su pre-
sentacIón. .

Art. 3." Vinculación a lo pactado.-EI Convenio obliga a todas las
personas incluidas en su ámbito durante el tiempo de su vigencia.

Las condiciones pactadas fonnan un todo orgánico e indivisible y
a efectos de su aplicación serán consideradas globalmente.

En el supuesto de que una disposición legal pudiera afectar a lo
pactado en Convenio, las Partes deberán reunirse en un plazo máximo
de qui!lce días, a partir de su vigencia para convenir el ajuste que
procediese.

~os trabajadores desplazados temporalmente de otras companías ex­
tran)eras del @;rupo «Ohs)~, que trabajen para «Zardoya Otis,So'ciedad
AnoOlma» o (A~SA), en territorio español, no percibirán una retribu­
CIón anual, considerando todos los conceptos que les sean aplicables
por su compañía de procedencia, inferior a la especificada en la co­
lumna de retribución mínima garantizada de este convenio. _

CAPITULO II

Compensación, absorción y garantía per~onal

Art.4.0 Compensación y absorción.~Las retribuciones establecidas
en este convenio compensarán y absorberán todas las existentes en el
m?mento de su .entrada en vigor, cualquiera quc sea la naturaleza o el
oogen de las mIsmas.

Art. 5.° Garantia personal.~La& condiciones más beneficiosas vi­
g.entes a 31 de diciemore de 1991 se mantendrán como garantía exclu­
SlVamente «ad personam»

.CAPITULO 1Il

Organización del trabajo

Art. 6.° A tenor de lodispuesto en el articulo 20 del Estatuto de
los Trabajadores, la facultad y responsabilidad de organizar el trabajo
corresponde a la dirección de la empresa.

No obstante, reconociendo que la empresa' la componen todos los
que de una manera u otra tmbajan en el1a con el mismo fin, la dirección
oirá preceptivamente a los representantes legales de los trabajadores en
cualquier sugerencia razonada que aporte soluciones y planteamientos
socioeconómlcos de la empresa. Entre las funciones, derechos y obli­
gaciones de los representantes de los trabajadores que se desarrollan
más adelante, se destacan: .

- Emitir infonne con carácter previo a la ejecución por parte del
empr~sario de las ch."Cisiones adoptadas por éste sobre las Siguientes
cuestlones:

a) Restructuraciones de plantilla y ceses totales o pardales," defi­
nitivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de jornada, así como traslado total o parcial de las
instalaciones.

c) Planes de fonnación profesional de la empresa.
d) Implantación o revisión de sistemas de organización y control

de trabajo.
e) Estudio de tiempos, establecimientos de sistemas de primas o

incentivos y valoración de puestos de trabajo.
Art. 7.° Servicio de &'llardias.-Se garantiza la prestación del servi­

cio de guardia en la jornada del sábado con personal cualificado y
suficiente para ello tal como se viene realizando actualmente. Asimismo
en domingos y festivos donde habitualmente se venga realizando, así
como cuando las circunstancias del mercado de conservación cn nuestro
scctor estime necesaria la modificación o establecimiento de este ser­
vicio.

La organización del servicio respecto al número de personas y horas
necesarias se dejarán al acuerdo con cl Director de zona con los comités
de empresa y delegados de 'personal.

Para ello, aunque la jornada ordinaria sea de lunes a viernes, un
limitado número áe personas trabajarán para efectuar estos servicios de
guardia con una de las dos siguientes compensaciones:

a) Librarán el mismo número de horas trabajadas en servicio de
guardia cualquier día de la semana o semanas sigUIentes. 'pudiendo acu­
mular, para disfrutarlas de continuo, las horas correspondientes de hasta
cUatro guardias.

Aparte del pago de las horas ordinarias trabajadas, cada trabajador
percibirá la cantidad de 3.655 pesetas por cada guardia realizada de
cinco horas. .
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b) Librarán el mismo número de horas trabajadas en servicio de
guardia. La libranza de dichas horas se efectuará en la semana o se~
manas siguientes a razón de una hora diaria continuada a elección del
trabajador. percibiendo la cantidad de 5.290 pesetas por cada cinco
horas de guardia. "

El Director de zona la dirección se pondrá de acuerdo con el tra·
bajador sobre el modo de libranza, debiendo el comité o delegado de
personal ratificar el acuerdo a fin de salvaguardar la libre elección de
sus representados.

En el establecimiento de nuevos servicios, el Director de zona in­
fonnará' a los comités de empresa o delegados de personal de los mis­
mos pudiendo los trabajadores afectados mani festar su opinión en esta
reunión.

En caso de discrepancia entre el Director de zona y los comités de
empresa o delegados de personal respecto al establecimiento del servi­
cio se estará a lo que dictamine la mesa de vigilancia e interpretación
del convenio. En caso de no acuerdo se realizará como anteriormente
se hacía.

Las condiciones aquí pactadas respecto a las guardias obligan a las
personas acogidas al presente-convemo, con exclusión de cualesquiera
otras condiciones anteriores o futuras, pactos de carácter local o per­
sonaL

CAPITULO IV

Jornada, vacaciones y licencias
Art. 8.° Jornada.-EI número de horas de trabajo será, para 1992,

de mil setecientas cincuenta y cinco horas efectivas en todos los centros
de trabajo. La reducción de horas se aplicará a las horas de entrada,
salvo pacto en contrario entre los directores de zona y comités de em·
presa o delegados de personal.

Los calendarios serán objeto de acuerdo entre los comités de em­
presa o dcle~ados de personal y la dirección. En caso de no acuerdo
se mantendra el calendario anterior. Si esta situación de no acuerdo se
dilata hasta el 30 de noviembre el remanente de horas, si las hubiere,
favorables al trabajador, serán disfrutadas de común acuerdo, teniendo
en cuen~ que su disfrutc no perjudique la marcha productiva del centro
de trabaJO.

En los centros de trabajo en los que durante todo el año estaba
establecida u.na jom.ada continuada y en los que se disfrutó de un des·
canso de qUlOce mmutos (((bocadillo») con consideración dc tiempo
efectivo de trabajo se mantendrá.

Art. 9.0 Vacaciones.-Los trabajadores con jornada de lunes a vier­
nes disfmtarán de un periodo anual de vacaciones retribuidas de vein·
titres .dí~s.Iabo~bles, y los trabaja~orcs con jomada dc lunes a sábado
de velOtlslcte dlas labombles. El dIsfrute de los mismos será preferen­
temente en vemno y de una sola vez. No obstante, de mutuo acuerdo
e,ntre empresa y trabajador, éstos pueden scr disfrutados en dos pe­
fiados.

A los trabajadores que soliciten la fecha de las vacaciones en el
mes de rnarz!J le serán notificadas por la empresa antes dcl 31 de mayo.

Los trabaJadores de las diferentes fábricas con vcaciones colectivas
en período unico que estén en situación de incapacidad laboral transi­
tona ~r razón de accidente laboral o enfermedad con hospitalización,
antes del reriodo de vacaciones, tendrán derecho a disfrutarlas dentro
del aOO a finalizar la baja .
. Para el disfrute del periodo de vacaciones se aplicará la nonnativa
IOteroa ~e 'a empresa y lo que dimana de la Ordenanza Laboral Sidc­
rometalurglca. ..

Art. 10. Licencias v permisos.-Se establecen las siguientes licen·
cias y pennisos retribuídos a justificar:

a) Matrimonio: 18 días naturales.
a bis) Matrimonio de padres, padres políticos, hijos, hermanos, her­

manos políticos, nietos, abuelos: Un día natural.
~) Alumbramientos de esposa o compañem: Tres días laborábles

pudlendo ampliarse a tres días naturales más en el caso de existir com~
plicaciones graves.

El trabajador podrá solicitar la initad de las vacaciones acumulán­
dolas a este periodo.
.. c) E~fenn~~ad grav,e de c~nyuge, compañero/a, padres, padres po­

httcos, hIJOS, hlJos polittcos, metas, abuelos, abuelos políticos, henna­
no~ hermanos polítiCOS: Dos días laborables o cuatro medias jornadas.
E~ los casos ~e ~nfenneda.d grave de cónyuge, compañero/a. padres e
hIJOS se ampl~ara <:n ":n dla laborable mas o dos medias jornadas en
caso de neceSidad Justificada. .

d) Muerte de cónyuge, campanero/a e hijos: Cinco días naturales.
Muerte de padres, padres políticos, abuelos nietos hennanos y henna-
nos políticos: Tres días naturales. ' ,

Muerte de abuelos políticos: Dos días naturales.
. Muerte de tíos carnales: Un día naLural.

En caso de muerte de padres y hermanos, de estos tres días, dos al
menos serán laborables.

e) Traslado de domicilio habitual: Dos días naturales.
O Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor dc nueve meSes

tendrán dere~ho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir
en dos fraCCiones.
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L~, mujer P?f su voluntad podrá s~stituir este derecho por una re­
duccJOn d~ la Jornada normal en media hora con la misma finalidad.
Este penmso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el
padre en caso de que a'!l~os traba)e.n.

. g). ,En el caso ~e VISita al medico de cabecera o especialista, en
pnnclplo, se abonara el IOQ I?or 100 previarncn,te jus~ificada la consulta,
pero en l?s casos de. q~e a JUICIO de I~ ,compañIa, eXista uso desmedido,
se pondra ~n C~n?Clml~nto del ~omlte de empresa y se aplicará el 85
por 1,0Q. SI eXistiese dls~repancta en,tr<? las partes se pedirá dictamen
al medico de empresa o mspector medico de la Segundad Social.

h) por exámenes ~ca~émicos y oficiales debidamente justificados;
por el tlcmpo necesano Sin que pucda exceder de dos días naturales.

j) Por oivorcio o separación legal: Un día natural.
. J) Para la ren~vación del DNI y carné dc conducir debidamente
Justificado por el tiempo necesario. .

En los casos ~), e), d), los días se computa~n de la sig~iente forma:

· Primero.-Si el hecho causante se produce antes de las doce del me­
dIOdía se conta.bilizará el día completo.

S~g~ndo.-Sl el. hecho causante se produce después de las doce del
mcdlOdta, el penmso se computará a partir del dla síguiente.

E~ los ca~~s a bis), b), c) y d), si el desplazamiento cs superior a
trcsclentos kl.lometros o en el c~so de las. islas Baleares y Canarias o
Ceuta y Mehlla, los desplazamientos entre islas o a la Peninsula se
incrementarán cn dos días.

Se reconocerá paternidad-maternidad de hecho suficicntemente do­
cumentada haya o !la víryculo matrimo~ial. En caso de que un trabajador
dcml;lcstre la .convivencia con su. pareja mediante certificado de convi·
venCla e~~e~ldo po~ el Ayuntamlcnto o por ente oficíal que correspon­
da, adqumra los mismos derechos que atañen al matrimonio Esta si­
tuación debcrá estar registrada en el departamento de Admiñistración
de Pcrsonal.· _

El trabajador/a tendrá derecho a los neccsarios periodos de ausencia
al trabajo y éstos serán concedidos de forma no remunerada, previa
justificación cuando dccida someterse a técnicas de fcrtilización legal­
mente autorizadas, cuando acredite la imposibilidad del embarazo pc?r
medios naturales, asi como en caso decmbarazo para someterse a la
técnica de pretenda sanitaria de la Seguridad Soci~J.

Los trabajadores tendrán derecho a quince días de permiso no retri·
buido al año por motivos justificados, siempre que no 1-0 estén disfru­
tando al mismo tiempo mas deIS por 100 oc la plantill~ del centro.

CAPITULO V

Beneficios sociales

Art. 11. Enfermedad y accidente.-Aunque las disposiciones vigen­
tes .en materia de prestación económica de la Seguridad Social han
reducido en los veinte primeros días del proceso dichas prestaciones al
60¡or 100 de la base reguladora, la empresa en los casos de enferme­
da justificada, complementará dichas prestaciones hasta el 85 por 100
de la retribución anual garantizada durante los siete primeros días. A'
partir dcl octavo día de la prestación económica complementará hasta
el 100 por 100 de la retribución anual garantizada por el tiempo de
duración del proceso. .

En los casos de accidente laboral o en Jos de enfermedad que lleven
aparejada la hospitalización, así como en los casos de descanso por
maternidad, la prestación económica complementará hasta el 100 por
100 de la retritiución anual garantizada a partir dcl primer día.

Ambas partes son conscientes del mayor coste que todo lo anterior
significa por lo que manifiestan la necesidad de su reducción en la
medida de lo pOSible. .

· Mujer embarazada.-Toda mujer embarazada previo informe del mé­
diCO .de la cmpresa o del espeCialista, si aquél no existe y cuando la
trabajadora o la empresa lo solicite. si desarrollase un trabajo penoso
o pcllgr'!so para su cstado, se le cambiará provisionalmente de su puesto
de trabajO a otro más cómodo, si lo hubiese, sin riesgo para su estado,
conserva,,!do c.1 ~erecho a reintegrarse en su puesto, centro de trabajo
y categona ongmales.

Seguro de vida
· Con respecto al seguro de vida ambas partes acuerdan que como

norma de equilibrio el costo de la póliza deberá scr el 334. por 100 a
_ cargo del colectivo de trabajadores asegurados 'Y del 66,6 por 100 a

cargo de la empresa.
El caRital mínimo del seguro de vida será dc 2.500.000 pesetas.
Se informará a los trabajadores de nuevo ingrcso para que puedan

aco!!ersc al seguro de vida en el momento de formalizar el contrato de
trabajo. ya sea temporal o fijo.
Invalidez

En caso de que a un trabajador se le determine una invalidez per­
. manente total para su trabaJo -~abitual derivada de accidente, ocurrido

du,:,.mte cualqUiera de las vemtlcuatro horas del día, o enfermedad pro·
feslOnal que desemboque en la percepción de la correspondiente pen-

sión por parte dl? la ~eguridad Social y qu~ acarree la rescisión del
contrato. de trabaJO, sIempre q1.!e. no sea pOSIble encontrarle un puesto
de tra~aJo acorde. con slfs conolclOnes,fi"slcas tendrá derecho a percibir
el caplta~ que tU~lIera aSignado en la pohza colectiva del seguro de vida
volt;)ntano en .v~gor. Fn caso. de no estar acogido a dicha P9liza, el
capital a perclblr- sera el eqUivalente al que hubiera tenido de haber
estado acogido y como mímmo 2.500.000 pesetas.
Fallecimiento por accidente

. En cas~ de muerte por accidente, laboral o no laboral de un traba­
Jad~r. a.cogldo .al seguro C(?lectivo de yida voluntario, sus'beneficiarios
reclblran el tnple del capital que tuviera asignado en la misma. Si el
trabajador fallccido no estuviera acogido a dicho seguro de vida vo­
Junt~ri~~ sus.beneficiarios percibirán las dos terceras partes de lo que
perclbman SI lo estuvIera y como mínimo 5.000.000 (le pesetas.

Premiosrf0r antigüeqad.-Veinte años, 25.000 pesetas; veinticinco­
años,33.00 pesetas; tremta años, 40.000 pesetas; treinta y cinco-años,
45.000 pesetas; cuarenta años, 50.000 pesetas' cuarenta y cinco años
55.000 pesetas; cincuenta años, 65.000 pesetas. '

Art. 1.2. Economato.-El fondo para la subvención de economato o
cooperatIvas de consumo es dc 5.000.000 de pesetas/año y un límite
~áxmlO m~nsual de ~ l~.666 pe.setas. Sin embargo dependiendo de las
clrcunstan~I~~. es~e hmlte .~áxl~O PC?drá ser m.odificado a prC?puesta
de la comlSlon mixta de VigilanCIa e mterpretaclón del convemo.

. E~ aquellos centros de tra~ajo que aún no estuviesen adheridos· a
mngun economato o cooperatIva de consumo, los comités de empresa
o. delegados de .r.ersonal, presentarán un estudio a la dirección propo­
men~o la adhesum a los ml~mos en aquellas plazas donde sea posible.

DIchas propuestas postenormente serán sometidas a la comisión de
vigilancia e intcrpretación del convenio y una vez aprobadas las cuotas
correspondientes serán por cuenta de la empresa.

Art. 13. Préstamo.~ para vivienda.-Se amplía el fondo de présta­
mos de vivienda hasta un importe de 34.000.000 de pesetas. La cuantía
del préstamo para aqucllos· casos de adquisición de primera vivienda
o desahucio será de 650.000 pesetas.

Para otros casos que tengan relación con este capitulo, como refonna
de vivienda, hacer frente a préstamos hipotecarios, etc., la cuantía del
préstamo será del 50 por 100 del coste que le represente al interesado,
con un límite máximo de 160.000 pesetas.
Reglamento

1.° El préstamo de vivienda sólo se dará para la primera vivienda,
no para ampliaciones de vivienda ni por necesidad de ·mayor espacio.

2.° Los comités de empresa o delegados de personal y la dirección
comprobarán la veracidad en los datos aportados para la solicitud de
los préstamos.

3.° En caso de que este préstamo sea entregado y se comp'ruebe
con posterioridad que ha habido engafio o mala fe por parte del peti­
cionario, éste devolverá el p'réstamo con inteTf"ses del mercado inter­
bancario á esa fecha, el cual repercutirá en el fondo de préstamos de
v.ivil?nda y no tendrá derecho a ningún otro préstamo en los diez años
sIgUIentes. , ' ,

En caso de fallecimiento del trabajador, se condonará el préstamo
pendiente por parte de la empresa.

Cada uno de los préstamos p'or los anteriores conceptos devengarán
un interés anual del" por 100. Dicho interés será incorporado al fondo
con el fin de darle mayor movilidad, sin que ello suponga crecimiento
dcl mismo. '

La amortización de 10scrréstamos se efcctuará de acuerdo a la si­
guiente tabla hasta un RA de:

Pesetas %

1.800.000 5,5
. 1.900.000 6,0

2.000.000 6,5
2.100.000 7,0
2.200.000 7,5
2.300.000 8,0
2.400.000 8,5
2.500.000 9,0
2.600.000 9,5
2.700.000 10,0
2.800.000 10,5
2.900.000 11,0

Más de 2.900.000 se incrementará medio punto por cada 300.000
pesetas de RAG.

Para poder tcner acceso a dichos préstamos, se requerirá el ser fijo
en plantilla. -

Será condición necesaria la emisión de un informe del comité de
empresa o delegados dc personal, acompai\ando la solicitud del prés·
tamo.
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El reglamento aprobado servirá para establecer el orden de prioridad
para la adjudicación del préstamo. '

La resolución aprobada será comunicada a los comités de empresa
o delegados de personal, así como al jefe del interesado.

Art. 14. Ayúda fami/iar.-Para aquellos trabajadores con hijos que
tengan dificultades físicas o psíquicas, existirá un fondo de 3.700.000'
pesetas con destino a la subvención de la formación y educación es~
pecializada de los mismos.

La subvención consistirá en el abono del 100 por 100 de las facturas
que por este concepto de formación y eduación especializada se pro­
duzcan. con un límite en cada caso de 15.000 ~setas mensuales.

Dicha subvención será abonada hasta que los hijos alcancen la edad
de dieciocho aftas. En situaciones excepcionales se estudiarán los casos
de más edad o parientes en primer grado a su cargo y tutela.

Para tener derecho a esta prestación el trabajador tendrá que acre­
ditar bajo informe médico de la Seguridad Social o estamentos oficiales¡
el grado de incapacidad fisica o psíquica. Si el grado es inferior a
establecido por la ley no tendrá derecho.

Como medio de ayuda a los trabajadores que tengan hijos en edad
escolar, o en ~arderías, o que vayan a acceder a la UOIversidad se
créa un fondo oe 15.500.000 pesetas. Se mantiene el Reglamento a tal
fin acordado. .

Art. 15. Jubiladón.-Todo trabajador que antes del 31 de diciembre '
de 1992 haya cumplido sesenta y un ai\os de edad. podrá optar ,por
jubilarse a partir de la citada edad. rercibiendo un complemento con
cargo ~ la ~mpresa,quecubra hasta e 100 por 100 del salario regulador
de cotizacIón en ese momento. '

Este complemento invariable se percibirá únicamente hasta alcanzar
la edad de sesenta y cinco años en cuyo momento se abonará al tra­
bajador jubilado un premio consistente en las siguientes mensualidades
de su RAG prorrateando para el cálculo de la mensualidad las pagas
extraordinarias, vigente en la fecha de jubilación: ,'_

- Jubilados a los sesenta y un ai'ios: 10 mensualidades.
- Jubilados a los sesenta y dos años: 8 mensualidades.
- Jubilados a los sesenta y tres ai\os.; 6 mensualidades.
- Jubilados a los sesenta y cuatro años: 4 mensualidades.

En casos especiales y de mutuo acuerdo con la dirección de la em­
presa, el trabajador podrá jubilarse a los sesenta años en las mismas
condiciones que anteriormente se definen, pero recibiendo a los sesenta
y cinco años un premio consistente en 12 mensualidades.

En caso de que a un jubilado a JXl:rtir del I de enero de 1992 por
este sistema falleciese antes de cumplir los sesenta y cinco aftas, sus
beneficiarios legales percibirán la parte proporcional de las mensuali­
dades aludidas que le hubieran correspondido a la edad de sesenta y
cinco anos. según la siguiente fórmula:

- Parte a percibir:
número de pagas asignadas x

número de meses desde su jubilación a su fallecimiento
núm. de meses desde su jubilación a los sesenta y cinco años de edad

CAPITULO VI

Excedencias

Art. 16. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa.

l. La forzosa que dará derecho a la conservación del puesto y al
cómputo de la antigüedad de. su vigencia se concederá por la designa­
ción o elección para un cargo público, sindical o político de niverau­
ton6mico, provincial o municIpa1. El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes. siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos, una antigüedad en la empresa de
un año, tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse
en excedencia voluntaria, por un plazo, no menor a un'afto y no mayor
a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo
trabajado~ si han· transcurrido cuatro años desde el final de la anterior
exceoencl3.

Art. 17. El personal que se encuentre cumpliendo el servicio militar
o civil y disponga de un permiso de duración superior a quince días,
podrá trabajar durante el mismo en la empresa si las necesidades de
trabajo y la autoridad militar así lo permitiera.

En caso de discrepancia respecto a las nece::oidades de trabajo el
comité de empresa o delegado de personal emitirá el infonne oportuno
a la dirección correspondIente.

CAPITULO VII

Recursos humanos

Art. 18. Se estará a lo establecido en las leyes concordantes a esta
materia.

•
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CAPITULO VllI

Retribuciones, compensaciones y forma de pago

Art. 19. Retribución mínima garalltizada.-La retribución mínima
garantizada para cada categoría profesional será laque figura en la
columna 8 del Anexo I. .

En esta retribución mínima ~arantizada se incluyen todos los con­
ceptos retributivos con excepcion de la antigüedad,. plus de peligrosi­
dad, plt;ls de jefe de equipo y demás pluses reconocidos en el presente
convemo.

Art. 20. Aumentos salariales.
a) Los aumentos mínimos garantizados por todos los conceptos

sobre las retribuciones vigentes al 31 de diciembre de 1991 excepto la
mayor antigüedad que se acredite en el presente afta, son las que figuran
en la tabla del anexo 11. '

b) La antigüedad queda unificada en ciclos quinquenales cpn val,?r
fijo único, para todas las catcgorías, de 2.385 pesetas por qumquento
por 14 pagas. .

Quienes viniesen percibiendo hasta el 31 de diciembre de 1985 en
concepto de antigüedad por cualquier tipo de ~icl9' valor:es talaJes su­
periores a 1.500 pesetas p~r 14 paga.s, consolidaran la ~lfere,ncla a .su
favor en concepto de «mejora de antigüedad» que tendra caracter fiJO,
de cuantía inalterable, no absorbible ni compensable.

c) Cláusula de revisión.-Se aplicará a todos tos trabajadores a.p.~r­
tir del l de julio de 1992 y con efectos de la misma f~cha, u~a reVISlon
fija y automática consistente en un incremento salanal eqUivalente ::tI
1,5 por 100 de la retribución mínima garantizada vigente al 31 de dt-

ciembre de 1991 [columna 82 (sin plus de ~ligrosidad) el anexo I y
columna 8 del anexo·I bis de la revisión del VII Convenio, mínimo
garantizada en 11.350 pesetas por cada una de las categorías]. Al con·
siderar esta cláusula de revision, se pueden dar cualquiera de las si-
guientes dos situaciones durante 1992: .

a.l) Que el ¡PC al final del aoo fuera inferior al p?rcentaje total
de incremento resultante de la modificación de la reviSión míntma ga·
rantizada más la revisión establecida.

En este caso la diferencia será considerada con cargo y a cuenta de
la negociación de 1993, con un límite máximo del 0,85 por 100.

b.l) Que e1IPC al final ,del año fuera superior al porcentaje total
de incremento resultante de la modificación de la retríbución mínima
garantizada más la revisión establecida.

En este caso se revalorizarán los salarios dc convenio en la diferen­
cia porcentual resultante'con un límite máximo de dos Runtos, tomando
como base de cálculo la retribución' mínima garantizaoa vigente al 31
de diciembre de 1991. i

La retribución mínima garantizada mensual se calcula dividiendo la
retribución mínima garantizada anual por el número de pagas que el
trabajador recibe cada al1o. , . . . ,~

d) Cualquier ascenso que se produzca llevará aparejada el que co­
mo mínimo se le aplique un aumento salarial equivalente al 25 por
100 de la diferencia eXistente entre la retribucion mínima garantizada
de su categoría y la correspondiente a la. inmediata superior.

Art. 21. Configuración salarial.-Salario Base: Para cada categoría
profesional será el que figura en la columna A del anexo I.

Plus de convenio: Será la diferencia entre la columna «A» y la «B».
Mejora de convenio: Una vcz. aplicados sobre las retribUCIones del

convenio anterior, los aumentos mmimos garantizados que figl.;'ran en
el anexo 11, la cuantía que exceda, excepto antigüedad y «mejora de
antigüedad» de las retribuciones mínimas garantizadas por categoría
profesional que figuran en la columna B del anexo 1, se denommará
«mejora de convenim).

Art. 22. Pluses, antigüedad y horas extraordinarias.

Plus de jefe de equipo
El plus de jefe de equipo, categoría vigente en nuestro convenio se

est~blece en un importe equivalente al 20 por 100 del salario base más
antigüedad.

Plus de pe/{grosidad

El plús de re1i,grC?sidad se establece en un importe ~quivaJente al
10 por 100 de salano base (columna A del anexo 1) mas antigüedad
diVidido por 425 y multiplicado por 299. '

Aquellas personas que no cooren este plus, percibirán la cantidad
~e 2,172 pesetas mensuales por 14 pagas, que no tendrá naturaleza de
malterable.

Plus de insularidad

. Para todos los trabajadores ~ue tengan fijada su residencia en las
Islas Baleares o Canarias se estatilece un plus de insularidad consistente
en 9.200 pesetas mensuales por catorce pagas.
• Este plus tendrá vigencia mientras el trabajador mantenga su resi·
d~ncia en las islas. En caso de que el tmbajador dejara de residir en
dichas islas, este plus desaparecerá. '
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Plus de Ceuta yMeliIla
Se abonará en-los términos seftalados en la Orden de 20 de marzo

de 1975.
. Quedan anulados todos aquellos pluses salariales o extrasalariales
contenidos en los convenios provincIales.

Horas extraordinarias y extraordinarias estructura/es
Aun9ue ambas partes están de acuerdo en que se debe ir a la mayor

rcduccion de horas extraordinarias, también reconocen la necesidad de
establecer un número máximo de éstas con carácter estrutural, siendo
este número equivalente al 0,5 por 100 de las horas normales de los
centros y personal acogidos al presente convenio.

Con periodicidad mensual y con carácter previo a la debida infor­
mación a la autoridad laboral, la representación del personal deberá ser
infonnada igualmente.

Art.23. Pago de nómina.-EI pago de nómina para todo el personal
será mensual. Los conceptos variables dcl personal serán abonados en
la nómina del mes siguiente al que se produzcah.

Art. 24. Pagas extraordinarias.-Se establecen dos pagas extraor­
dinarias anuales de 30 días de salario, que se abonarán el 15 de julio
y el 15 dc diciembre como máximo,

Paga de marzo •

Se establece una paga extraordinaria, abonable antes del 15 de marzo
por un importe de 100.000 pesetas para .todas las categorías, Para el
pcrsonal que en dicha fecha lleve menos de un año, se le abonará en
proporción al tiempo en alta.

El personal que tenga señaladas las vacaciones en el período de
abono de las citadas pagas, podrá pedir un anticipo sobre las mismas,
siempre que se haga con 15 dias de antelación a fa fecha deseada para
cl cobro.

Art. 25. Dietas y desplazamie"tos.-Las dietas quedan establecidas
cn la siguiente forma:

~ Media dicta: 1.204 pesetas. S~ facilitarán además gastos de viaje
y diferencia de tiempo SI éste se realiza fuera de la jornada laboral. Se
aplicará a partir del límite de tarifa normal de taxis.

-- Dieta sin pernoctar: 2.418 pesetas. No se percibirán gastos ni tiem­
po de viaje.

- Dieta completa: Desde el primer día 4.945 pesetas.

Los límites máximos de aplicación de la media dieta y dieta sin·
pernoctar sc acordarán con los comités de empresa locales y delegados
dc personal.

En los desplazamientos que de forma continuada obliguen al traba­
jador a pernoctar fuera de su domicilío como mínimo un mes, éste
tendrá derccho a días hábiles de permiso retribuido, así como a los
gastos de viaje, preferentemente en avión para retomar a su destino de
acuerdo con la duración del desplazamiento. .

Dichos días hábiles no incluyen horas de desplazamiento; las cuales
s¡,;nin consideradas y retribuidas como horas de viaje.

l. Igualo mayor que un mes e inferior o igual a dos: un día hábil
al término.

2. Mayor de dos meses. En este caso se considera:
a) Mayor de dos meses e inferior a tres:
~ Tres días al finalizar el desplazamiento, o
~ Dos días a los dos meses del desplazamiento (con vuelta a easa

rara su disfrute y posterior reincorporación) y ninguno a la terminación
Gcl desplazamiento. .

b1 Igualo mayor de tres meses e inferior a cuatro: .
Cuatro días a los dos meses del desplazamiento \con vuelta a casa

para su disfrute y posterior reincorporación) y dos a a terminación del
desplazamiento. '

Se pr~curará que ningún tra9ajªdor esté desplazado más de. tres me­
ses c~nlmuados den~ro oc! p~noao de un año, ~ menos que el propio
trabajador no tenga mconvemente en excedcr dicho período.

Todo trabajador que por necesidad de la Empresa tenga que ser
dcsplazado, dcberá ser avisado con una semana de antelación como
minimo, salvo en casos de emergencia.

CAPITULO IX

Salud laboral y ambiental

Principios generales sobre la seguridad, sa/lId laboral y ambiental

Los temas de scguridad, salud laboral y ambiental deben ser con­
templados como base de la actividad de la empresa y con la misma

intensidad que ponemos en la calidad, la producción, el coste y el ser­
vicio a los clientes.

Esta deseable situación exige a la dirección de la empresa una pla­
nificación cuidadosa y una colaboración a todos los niveles con los
comités de seguridad e higiene, para alcanzar el objetivo de ofrecer a
los trabajadores un alto grado de seguridad, salud laboral y ambiental,
potenciando las inversiones en prevención.

Se debe conseguir que la empresa asuma un· papel principal de li­
derazgo en scguridad, salud laboral y ambiental, como se ha conseguido
en otras áreas de su actividad.

La dirección de la empresa y sus trabajadores tienen el firme pro­
pósito de establecer un lugar de trabajo SIO riesgos que amenacen su
salud laboral o ambiental.

Art. 26. Comités de segllridade higiene.-Se constituirá un comité
de seguridad e higiene en cada una de las direcciones de zona así como
en las fábricas de Madrid y Munguía y oficina central, cuya composi­
ción será la siguiente: .f

- Presidente: Director de zona, director de fabrica o representante
de la dirección.

- Vicepresidente: A designar de mutuo acuerdo entre los comités
de seguridad e higiene y la dirección;

- Secretario: A designar por el comité de entre los vocales.
- Vocales: Tres vocales pertenecientes a la sede de zona y que serán

elegidos por el comité de empresa o delegados de personal. Este número'
se mc.rementará según lo dispuesto en la legislación vigentt(: en. esta
matena.

- Vigilante de seguridad: A designar entre empresa y comité de em-
presa o delegado de personal. - .

En las delegaciones locales se designará un vigilante de seguridad.

Art. 27. Funciones del comité de seguridad.-a) Ser informado
respecto a las tecnologías y organización del trabajo que tenga reper­
cusión sobre la se~uridad ·de los trabaJadores.

b) Recibir información relativa a:
- Informe de accidentes con baja;
- Relación de accidentes y pequeñas lesiones.
- Estadísticas de seguridad. '

Todo ello con carácter mensual.
c) Los órganos internos de la empresa competentes en materia de

seguridad y, en su dcfccto, los representantes legales de los trabajadores
en el centro de trabajo, que aprecien una probabilidad seria y grave de
accidente por la inoDscrvancia de la legislación aplicable en la materia,
requerirán al empresario por escrito para que adopte las medidas opor­
tunas que hagan desaparecer el estado de nesgo; si la petición no fuese
atendida en un plazo de cuatro días, se dirigirán a la autoridad com~
petente; ésta, si apreciase las circunstancias alegadas, mediante resolu­
ción fundada, requerirá al empresario para que adopte las medidas de
seguridad apropiadas o que suspenda sus actividades en la zona o local
de trabajo o con el material en peligro. También podrá ordenar, con
los informes técnicos precisos, la paralización inmediata del trabajo si
se estima un riesgo grave de accidente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de las
actividades podrá ser acordada por decisión de los órganos competentes
de la empresa en materia de seguridad o por el 15 por 100 de los
representantes de los trabajadores en empresas con procesos disconti­
nuos y de la totalidad de los mismos ·en aquellas cuyo proceso sea
continuo~ tal acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a
la autoridad laboral, la cual, en 24 horas, anulará o ratificara la para­
lizaci"ón acordada.

d) Fomentar la participación de los trabajadores en los planes de
seguridad e higiene, cuidando que cada trabajador. reciba los cursos
adecuados de seguridad para eL-trabajo que desempefta.

e) Ser informado res~cto a las tecnologías y organización del tra­
bajo que tengan repercusión sobre la segundad de los trabajadores.

1) Acccdcr a la información sobre los documentos que tengan in­
cidencia en las condiciones de seguridad e higiene.

g) Recibir la adecuada información sobre la accidentalidad de la
empresa y propo~cr aquellas medidas que se crean necesarias para las
mejoras de las mismas. . .

h) Conoccr el material de seguridad que utiliza la empresa, pro­
poniendo las modificaciones o mejoras que se consideren oportl.mas.

i) Velar por el eficaz cumplimiento de las normas de segundad e
higiene.

2. Como mínimo una vez al mes celebraran reuniones pudiendo
ser convocadas otras con carácter extraordinario, siempre que la gra­
vedad del caso lo requiera.

Todos los miembros de los comités deberán recibir cursos de for­
mación a nivel de vigilantes de seguridad, impartidos por las organi­
zaciones competentes. Asimismo están facultados para solicitar otros
cursos de fonnación en estas materias ante la empresa y Jos organismos
oficiales.



CAPITULO X

Acumuladón.-En los centros de trabajo donde exista comité de em­
pr~sa o delegado de personal podrá eXistir la acumulación de la si­
gUiente fonoa:

Representación de personal

Art. 32. Los delegados de personal y comités de empresa son los
órganos de representación de los trabajadores. Tendrán la composición
y garantías que la ley establece. En las horas retribuidas establecidas
para los miembros de estos organismos se incluye una reunión mensual
ordinaria con la dirección de la empresa y las convocadas a iniciativa
de los representantes pero quedan excluidas las restantes que puedan
convocarse por iniciativa de la dirección.

En.aquellos centros de trabajo, en los que por cualquier circunstancia
no eXIstan representantes del personal éste estará representado por el
comité de empresa o delegados de personal de la dirección de zona.

El crédito de horas siñdicales mensuales, por cada uno de los miem­
bros del comité o delegados de ~rsonal para el ejercicio de sus fun­
ciones de representación, será el determinado en el estatuto de los tra­
bajadores. No obstante, durante el ario 1992 en aguellos centros que
de acuerdo con la ley de referencia tengan un crédIto de: .
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- El cedente de horas sindicales deberá hacer cesión nominal de sus
horas por escrito que habrá de remitir copia a la dirección mes a mes
y con anterioridad a la utilización de las mismas por el cesionario.

-' El cesionario de horas podrá acumular mes a mes hasta-el 75 por
100 más de las horas que le correspondan por convenio.

Secciones sindica/es.-Durante 1992 en los centros de trabajo que
ocupen más de 100 trabajadores y menos de 250 las secciones sindi·
cales estarán representadas por delegados sindicales elegidos por y entre
sus afiliados en el centro de trabajo.

El número de delegados sindicales por cada sección sindical de los
sindicatos que hayan obtenido el 25 por 100 de los votos en la elección
a comité de empresa será: más de 100 y menos de 250: un delegado.

Se procurará que los delegados sindicales sean elegidos entre los
miembros del comité del centro.

En caso de 'que el delegado sindical sea miembro del comité su
crédito de horas sindicales se aumentará un 20 por 100 por todos los
conceptos. .

En el caso de que el delegado sindical no sea miembro del comité
tendrá un crédito de horas sindicales que represente el 50, por 100 de
las horas que corresponda a uno de los miemoros del comité (le empresa
del centro de trabaJO. .

El delegado sindical gozará de las mismas garantías que los miem­
bros del comité pudiendo asistir a las reuniones del comité de empresa
y de seguridad e higiene con voz pero sin vot~

En los centros de más de doscientos cincuenta trabajadores el dele­
gado sindical que sea miembro del comité de empresa tendrá un 50
por 100 más del crédito de horas que le corresponda como miembro
i:lel comité.

Art~ 33. Serán funciones de los delegados de personal o comités
de empresa las siguientes:

a) Asegurar el cum~limiento de las nonoas laborales, seguridad e
higiene, en el trabajo y Seguridad Social vigente, advirtieAdo a la di­
rección de las posibles infracciones y ejercItando en su caso, cuarítas
reclamaciones fueran necesarias para su cumplimiento.

b) Infonoar en los expedientes administrativos de clasificación
profesional y en aquellos otros en que por disposición legal fuese nece­
sario.

c) Ser infonoado de los puestos de trabajo que la empresa piensa
cubrir, asi como de las condiciones generales de los nuevos contratos
con excepción de los puestos directivos y sccret<lria/o de dirección.

d) Ser infonnado y consultado de cuantas medidas afccten direc­
tamente a los trabajadores y especialmente de aquellas que p~dicsen

adoptarse sobre: :~

- Reestructuración de plantilla.
- Traslados totales o parciales de la empresa.
- Introducción de nuevos sistemas de trabajo e incentivos.
- Decisiones que afecten sustancialmente a la organización del tra-

~o. ~

La validez de las actuaciones de la empresa en materias compren- ,j

didas en este apartado estará condicionada a los requisitos de informa­
ción y consultaestablecidas.,~

e) Proponer a la em('TCsa cuantas medidas consideren, adecuadas
en materia de organizacion de la producción o mejoras técnicas. Ser
informado anualmente de la situaCión de la empresa en materia de se­
guridad e higiene y de los medios adoptados para su mejora.

Art.,34. "La dirección de la empresa facilitará trimestralmente a lo:;
comités de empresa y deleaados de personal ¡nfonnación sobre la evo­
lución del negocio, situacI0n de la producción, perspectivas del mer­
cado y plan de inversiones previsto.

Igualmente la dirección entregará a los comités de empresa y dele­
gados de personal el balance, cuenta de resultados, memoria y demús
documentos que se den a los socios en las mismas condiciones que a
éstos.' -::

Tendrán carácter de secretas las informaciones confidenciales dadas
por la dirección de la empresa en las reuniones con el comité. Los
miembros del comité de empresa o delegados de personal estarán obli­
gados a guardar dicho secreto, incluso con .los propios trabajadores de
fa empresa. Mensualmente Se facilitará relación de las horas extraordi·
narias realizadas, distribuidas por seccioncs, y cuando el comité o de­
legado de' personal lo solicite, se ampliará esta infonoación.

Art. 35. Las medidas disciplinanas de carácter'grave o muy grave
impuestas por la empresa a cualquier trabajador, deberán ser puestas
en conocimiento previo del delegado de personal o comité de empresa
y también delega<lo sindical donde ,10 hubiere, si el.trabajador esta afi­
liado a un sindicato, quienes podrán emitir su opinión sobre las mismas.
Dicha opinión debera ser considerada a la hora de tomar la decisión
oportuna.

Igualmente en las reuniones mensuales de la, dirección con el comité
de empresa y delegados de personal, se informará a los representantes
de los tra~aJadores de l!ls medidas disciplinarias de carácter leve que
se comumquen por escnto.

Art. 36. Garantías comunes.-Los delegados de personal y miem­
bros de los comités de empresa tendrán . las siguientes garantías co­
munes:
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33 horas
38,S horas

40 horas
40 horas

Tendrán hasta
31-12-92

15 horas
20 horas I
30 horas
35 horas

Estatuto

17230

Centro

Hasta 100 .
De 101 a 250 .
Dc 251 a 500 .
De 501 a 750 .

El comité de seguridad o vigilantes de seguridad, donde no exista
comité, dedicará un día al mes para efectuar una revisión de obras,
rutas o secciones emitiendo informe que se adjuntará al acta de la reu­
nión ordinaria del comité.

Tendrán carácter ejecutivo, las decisiones que por unanimidad adop­
te el comité de segundad e higiene.

Art. 28, Materia/es de seguridad.-Se mantendrán al día las fichas
de materiales de seguridad de uso individual y colectivo cuyo control
será realizado por el comité de seguridad.

Se entregaran dos monos ténnicos a montaje y reparaciones y a los
op~rarios de fábricas que lo precisen y se cambiarán en cuanto se dc­
tenoren.

Las botas de seguridad se entregarán cada dieciocho meses y cuando
se detcrioren tomando como refercncia el l de junio de 1991.

Art. 29. Responsabilidad en materia de segliridad.-Todo aquel
operario que ,,:aya a realizar un trabajo y que considere que éste no
reúne las condiciones de seguridad necesaria. informará a una persona

.de su linea y si no hubiera o no pueda darle solución, reclamará la
presencia de un miembro del comité de seguridad e higiene.

Asimismo se proveerá al trabajador de material de seguridad nece­
sario para realizar su trabajo.

Art. 30. Ropa de trabajo.-Respccto a la entrega de la ropa de tra­
bajo y del calzado, será de carácter anual excepto los chaquetones que
será de tres arios. Cuando se considere necesano, se dotará de chaque­
tón al personal de montaje. En cuanto al chubas9uero y chaleco antífrío
se continuará entregando igual que en la actuahdad.

Además de lo ya establecido en cuanto a la dotación de ropa de
trabajo, la empresa considerará la necesidad de mejorar la calid'ad, ima­
gen y adaptación de la ropa a cada tipo de climatología.

Cuando por razones de trabajo se deteriore la ropa o calzado~ éstos
serán repuestos a la mayor brevedad. -- - _

Se dotará de batas al personal de oficinas que to solicite, bien en­
tendido que el recibo de dicha I?renda obliga a su uso.

Art.31. Reconocimiento medico.-Todo el personal de_ la empresa
estará obligado a pasar un reconocimiento medico anual, para lo cual
la empresa dispondrá a su cargo de los medios adecuados. Dicho re­
conocImiento constará de rayos X o fotoseriación (optativo), eXp'lora­
ción de corazón y pulmón, análisis de orina y sangre (áCido úrico,
colesterol, diabetes, trigliceridos, etc.), medida de tensión, exploración
de oído y revisión de vista.

El personal femenino que lo desee podrá realizar las pruebas de
citología y mamografia.

En el reconocimiento médico se efectuará audiometría y reconoci·
miento fisico de columna y a los mayores de 45 años electrocardio­
grama.

Bajó prescripción médica se efectuará el electroencefalograma..
El reconocimiento médico se realizará de una sola vez, y sus resul·

tados serán notificados a la mayor brevedad al trabajador al mismo
tiempo que al servicio médico donde lo hubiera.

Se garantiza la privacidad y confidencialidad de los resultados.
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a) Utilizar, con conocimiento previo de la dirección, un tablón de
anuncios para publicar notas de carácter laboral o sindical que afecten
a los trabajadores de la empresa.

b) A que les sean facilitados locales de reunión para el uso común
dentro de las posibilidades de la empresa.

e) Apertura por escrito de expedientes contradictorios en el su­
puesto de faltas graves o muy graves.

El pliego de cargo que da principio al expediente y en el que se
especificarán los hechos que puedan dar lugar a la sanción será entre­
gado al expedientado y comunicado al comIté de empresa y otros de­
legados de personal del centro de trabajo correspondiente.

Durante los ocho días siguientes a la entrega del pliego de cargo,
la dirección dará audiencia al interesado, comité u otroS delegados de
personal y aceptará los pliegos de descargo o pruebas contrarias que
pudieran presentarle.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días la dirección comunicará
por escrito el sobreseimiento del expediente o la sanción que estime
oportuna. '

d) No ser despedido ni sancionado a causa de actos realizados p'0r
el trabajador en el ejercicio de su representación sin petjuicio de .las
causas que den lugar al despido disciplinario. Las garantías establecidas
en este apartado d) para los delegados de personal y miembros del
comité de empresa se mantendrán ¡jurante los dos allos siguientes a la
expiración de su mandato, salvo que se produzca por revocación o
dimisión.

Art. 37. La utilización de las horas retribuidas para la acción de
la representación debera comunicarse con la máxima antelación posible
a la dirección de la empresa.

El ejercicio de la actividad de representación del personal no podrá
interfenr en el trabajo de los restantes productores ni la marcha general
de la producción. Los trabajadores que deseen dirigirse a sus represen­
tantes lo harán fuera de horas de trabajo, salvo casos de urgencia jus­
tificada en que sí podrán hacerlo dentro de la jornada.

Los representantes de los trabajadorcs deberán justificar, en todo
caso las noras retribuidas utilizadas en el ejercicio de su actividad.
Dicha justificaci~~será realizada por la entidad o persona ante quien
se reahce la gestlOn.

Art. 38. Reuniones trimestrales.-Los comités de empresa y dele­
gados de personal, pertenecientes a la misma dirección de zona celc~

brarJ.n reuniones ordinarias periódicas trimestrales, dentro de los quince
días siguientes en que se haya entregado la información a que se alude
en el artículo 34.

No obstante, estas reuniones tendrán lugar con carácter extraordina~

rio cuando la urgencia o gravedad dcl caso así lo requiera.
En el caso de que este tipo de reunión extraordinaria sea solicitada

por el comité de empresa y/o delegados de personal, las horas emplea­
das serán con cargo al credito de horas sinaieales.

Tanto en el caso de reuniones ordinarias como extraordinarias deberá
ponerse en conocimiento previo del director de zona, incluycndo el
orden del día. siendo abonados los gastos de ucs;plazamiento corres~
pondientes. Igualmente el director de zona debera presentar el orden
oel dia previo en aquellas reuniones que convoque.

Art.39. Discrimil¡ación.-Ningún trabajador o trabajadora podrá ser
discriminado por razones de afiliación sindical, política, religiosa, de
raza, sexo, edad, estado civil y lengua. \

La mujcr Qodrá acceder a todas las categorías dentro de la empresa
con las mismas garanlía~ que el resto dc los trabajadorcs.

Art. 40. Asal1lbleas.-Los trabajadores tendrán derccho a celebrar
asambleas en locales adecuados y posibles que la empresa designe fuera
de la jornada, previa comunicacion a la empresa del orden del día, al
menos con veinticuatró horas de antelación, salvo en caso de urgencia
justificada. La resronsabilidad de la buena marcha de la asamblea co­
rresponde a los delegados de personal o comités de empresa.

Art.41. Cuota sindical.-A petición expresa del trabajador afiliado
a centrales sindicales legalmente constituidas, y mientras no medie or~

den dcl mismo en contrario, la empresa descontará de la nómina men~
sual el importe de la cuota sindical correspondiente.

La empresa facilitará mensualmente al delegado sindical la corres­
pondiente relación nominal e importe de las cuotas transferidas.

También a petición expresa del trabajador y mientras no medie orden
del mismo en contrario, la empresa descontará en la nómina mensual
los importes correspondientes a las cuotas voluntarias para la caja de
compensación y transferirá estos importes a las cuentas corrientes de
los comités o delegados de personal de cada dirección de zona que
haya señalado el interesado.

CAPITULO XI

Comisión mixta de vigilancia e interpretación del convenio

Art. 42. El pleno de la mesa negociadora del convenio asumirá la
función de comisión mixta de vigilancia e interpretación del convenio.
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Cuantas dudas y divergencias puedan sur,gir entre las partes respecto
a la interpretación o aplicación de sus clausulas serán sometidas al
dictamen obligatorio de dicha comisión. No obstante, seis de los miem­
bros de la parte social y los miembros que la dirección de la empresa
desig!J.e en un número no superior a seis. se constituirán en comités de
trabajo a estos efectos. Estos comités en número de dos, así como el
pleno, se reunirán en los meses de mayo y octubre. haciéndolos coin­
cidir.

En caso de problema ~rave relacionado con la marcha del convenio,
s'e constituirá una comislon al efecto compuesta por un miembro de la
parte social de la mesa negociadora y un representante de la dirección
oe la misma mesa negociadora. Dicha comisión paritaria recabará la
información precisa relacionada con el asunto y en caso de que no
pueda contriouir a resolver «in situ», lo presentara a la consideración
¡jel pleno de la mesa de vigilancía.

CAPITULO XII

Art 43. Reconocimiento de tÍ/ulos.-El reconocimiento del título
profesional y universitario del personal de la empresa que los posca,
estará en relación con el puesto de trabajo que ocupe. El conocimiento
de dicho título es necesario p'ara la empresa con objeto de establecer
los niveles de conocimiento oe su personal.

Cuando haya que cubrir un puesto en la empresa que necesite de
título profesional o úniversitario, dicho puesto se cubrirá con personal
de la empresa siempre que a juicio de la dirección reúna las condiciones
exigidas para el puesto. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Con efectos 1 de enero de 1992 se aplicará en todos sus
términos el acuerdo entre la dirección del centro de trabajo de Méndez
Alvaro, número 73, y el comité de empresa, de cuyo texto íntegro se
hizo entrega a la mesa negociadora en el año 1988, según consta en
la disposicIón adicional pnmera del mismo año.

Salarios.--condiciones económicas para el personal productivo con
incentivo variable y/o COA el que lo venga disfrutando.

Retribución minima garantizada
la RMG para cada cah:goría profesional será la que figura en la

columna B del anexo 1 bis. En esta RMG se incluyen todos los con~
ceptos retributivos a excepción de la antigüedad.

Alimento.... salariales para el personal productivo con incentivo va~

riable y/o CDA el CJ.1ll! lo venga ,.fisfl'utando
Los aumentos mllllmos garantizados por touos los conceptos, sobre

las retribuciones vigentes al 31 de diciembre de 1991, excepto la mayor
antigüedad que se acredite en el presente año, son las que figuran en
la Siguiente tabla (anexo JI bis).

En los aumentos mínimos garantizados queda incluida la revalori­
zación que para 1992 tenga el incentivo variable (IV). Sin embargo
este concepto retributivo aparecerá en la configuración salarial en la
cuantía porcentual que se venía aplicando antcnonnente más su rCV[l­
loración de acuerdo con el incremento de la n:tribu¡,:ión dd convenio
provincial para la industria sidcrometalúrgica para la Comunidad de
Madrid (salario base y plus ue convenio).

Para el personal que viene disfrutando del incentivo variable sus
aumentos mínimos garantizados constarán de la sipuiente aplicación.

La suma de la revalorización del incentivo variaDle para el año 1992
y sucesivos más la di ferencia que corresponda hasta alcanzar el au­
mento mínimo garantizado (anexo II bis) en base anllal en las calegorías
y operarios que viencn percibiendo el Itlcentivo variable.

COft!iguración salanal para el personal con incentivo variable y
CDA

Salario base.-Para cada categoria profesional será el que figure en
la columna A del anexo Ibis.

Plus convenio.-Será la diferencia entre la columna A y B una vez
detraídos los importes correspondientes al complemento derecho ad­
quirido (COA), Incentivo variable, una vez revalorizado y ajustados
sus valores correspondientes al a~o 1991 y 1992 Y ~lIce~ivos.

Mejora cOllvelllo.-Una vez aplicados sobre las retnbuclones del con­
venio anterior, los aumentos mínimos garantizados ~ue figuran en el
anexo 11 bis, la cuantía que exceda, excepto antigüedad de -las retribu­
ciones mínimas garantizadas por categana profesional que figuran en
la columna B del anexo I bis, se denominará «mejora de convenim).

Segunda.-Servicio «(24 horas».~Se garantiza el servicio veinticuatro
horas con personal voluntario, cualificado y suficiente para ello.

Los avisos atendidos durante el servicio nocturno se realizarán ex~
clusivamente por parejas, salvo acuerdo distinto entre el director de
zona y los comités de empresa o delegados dc personal. .

Se respetará el artículo 7." del convenio (servicio de guardias).
En todos los centros donde actualmente este servicio este establecido

o se quiera establecer~ se negociará con los comités de empresa o de­
legados de personal, sm que ello signifique la paralización del servicio,
donde esté .establecido.



ANEXO I

Cualquier modificación al servicio, estará sujeta al acuerdo con los
comités ae empresa o delegados de personal. 'En caso de no acuerdo
se realizará como anteriormente se hacía.

Las condiciones aquí pactadas (modalidades y compensaciones ­
ver acta adicional-) respecto a este servicio obligan a las personas
acogidas a este acuerdo.

143.746
139.223

172.839
168.420
166.195
165.923

167.390
148.430
143.746
139.223
139.223
143.746

172.839
163.540
152.477
148.430
143.746
139.223

172.839
163.540
148.430
143.746
139.223

179.307
172.839
177.334
163.540
148.430

143. 746
. 139.223
135.724

1.961.I69
1.961.I69
1.857.941
1.780.140
1.716.977

Incremento anual

Retrib. mln. gar.
(lneL 1Vl CDA)
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845.361
845.361
841.614
837.602
836.528

• Salario base
A

TABLA SALARIAL PARA EL PERSONAL PRODUCTIVO
CON INCENTIVO VARIABLE Y/O CDA EL QUE LO

VENGA DISFRUTANDO

RETRlBUCION MINIMA GARANTIZADA
(Ineluldos IV y CDA)

Anexo Ibis

TABLA SALARIAL PARA EL PERSONAL PRODUCTIVO
CON INCENTIVO VARIABLE Y/O CDA EL QUE LO

VENGA DISFRUTANDO

AUMENTO MINIMOS GARANTIZADOS
(Incluidos IV)
Anexo II bis

Oficial 2.a
.... , ...•••....•...•...••..•..•••••..

Oficial 3.a .•..•••....••...•••...•••..••••••.••.
Especialista ..............................•.....

Gru¡>o: SUBALTERNO
Chófer y Consetje .
Subalternos ., .

Grupo: ADMINISTRATlVO
Jefe l.a .
Jefe 2.a • ...•...••..•.•••..•....••..•.•••..•....
Secretaria/o Dirección .
Oficial ].~ Administrativo .
Oficial 2.a Administrativo .
Auxiliar Administrativo , .

Grupo: TECNICO DE OFICINA
Delineante Proyectista .
Delineante 1.a ••..••...••.••.•....•...••..•.•••.
Delineante 2.a .................•.....•...•......
Calcador ' .
Reproductor de Planos .
Archivero Bibliotecario .

Grupo: ORGANIZACION DEL TRABAJO
Jefe Organización 1.a ... ......•.......••.....•...
Je,fe 9rganizac!ón 7/ ..a' .............•...• " •.....
Tecmco Orgamzacton 1. . .
Técnico Organización 2.a •.•.. ..•.• " .
Auxiliar Organización .
Grupo: TECNICOS TALLER
Jefe de Taller .
Maestro de Taller .
Maestro 2.a ••.••••.•..••.. .••.••.•••..••.•••.•.
Encargado .

Grupo: TECNICOS TITULADOS
Ingenieros y Licenciados .
Peritos, Aparejadores y Graduados .

té~~i~:t~~:r~i~l:/.~~~~~~~~~ ~~~~ ~~~~~~~a.b.i~i~~~)
Técnicos Comerciales 2.a

......•••..••....•....•.

Grupo: OPERARIOS
Oficial l.a Jefe de Equipo .
Oficial l. - .
Oficial 2.a ' .
Oficial 3. a •. •..••..••••••...•. .. '
Especialista .
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2.776.260
2.640.810
2.709.517

2.374.092
1.961.I69

2.460.593
1.961.169
1.857.941
1.780.140
1.780.140
1.857.941

1.96I.l69
1.96 I.l 69
1.857.941
1.780.140
1.716.977

1.857.941
1.780.140

2.640.810
2.374.092
1.961.I69
1.857.941
1.780.140

2.640.810
2.374.092
2.109.031
1.96 I.l69
1.857.941
1.780.140

2.640.810
2.573.272
2.506.298
2.439.023

Retr. mln. gar
B

868.924
859.929
853.845
847.760
839.472
829.421

862.575
847.760
839.472
829.421
823.247
839.472

862.575
859.929
847.760
839.472
832.594

839.472
835.416

845.361
845.361
841.614
837.602
836.528

868.041
850.012
847.760
846.561

902.785
892.909
896.437

859.929
847.760

Salario base
A
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Grupo: OPERARIOS
Oficial 1.a Jefe de Equipo .
Oficial l.a ' .
Oficial 2.a .•.....•..•.•..•...•.•.

Oficial 3.a
. ......• '" • '" •..•....

Especialista 1

Grupo: SUBALTERNO
Chófer y Conserje .
Subalternos .

Grupo: ADMINISTRATIVO
Jefe 1.a

• .......••..•.....•.•••...

Jefe 2.a . . ........•..•...•..•••..
SecretariaJo Dirección .
Oficial l.a Administrativo .
Oficial 2! Administrativo .
Auxiliar Administrativo .

Grupo: TECNICO DE OFICINA
Delineante Proyectista .
Delineante 1.a •.•.•.•.•.••...•..•.

Delineante 2.a •....•.' .••...••.•••.
Calcador " .
Reproductor de Planos .
Archivero Bibliotecario .

Grupo: ORGAN1ZACION DEL TRA-
BAJO .

Jefe Organización ].a .
Jefe Organización 2.- ' .
Técnico OrganizaCión 1.a

.........•.

Técnico Organización 2.a
•...• ..•.•.

Auxiliar Organización , '.' .

Grupo: TECNICOS TALLER
Jefe de Taller .
Maestro de Taller .
Maestro 2.- .
Encargado .

Grupo: TECN1COS TITULADOS
Ingenieros y Licenciados .
Peritos, Aparejadores y Graduados .
Peritos, Aparejadores y Graduados (con

responsabilidad) , .
TéCnICOS Comerclales .
Técnicos' Comerciales 2.- .

Retribución mínima garantizada

DlSPOSICION ACLARATORIA

En defecto de noonas aplicables del presente convenio y en todas
aquellas materias no incluidas en el mismo se estará a 10 dispuesto en
la derogada ordenanza de trabajo Sidcrometalúrgica y disposIciones de
carácter general que sean de aplicación.

NOTA: Las cantidades que aparecen en el presente convenio colec-
tivo se sobreentienden brutas. .

ANEXO II

Aumentos mínimos garantizados

Incremento anual

Grupo: OPERARIOS
Oficial 1." Jefe de Equipo 148.430
Oficial l.a . . . .. .. . .. 148.430

. Grupo: OPERARIOS
Oficial l.a Jefe de Equipo .
Oficial 1! .
Oficial 2.a

• ...•.•••.......••........•.•.••...•

Oficial 3.a ..................••................
Especialista , .

Incremento anllal
(incluido IV)

B

148.430
148.430
143.746
139.223
135.724


